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ALZA 

 

SESION MUNICIPAL 

 

Fué suspendida la ordinaria 

porque a la misma no acudieron 

más que seis gestores, de los 

once que componen el 

Municipio, señalando que en 

realidad deben ser nueve, pues 

uno ha dimitido y el otro 

virtualmente también los está, 

toda vez que escasas veces ha 

acudido a las sesiones desde 

que fué nombrado. 

 

Y estas suspensiones por falta 

de números e prodigan con 

lamentable frecuencia. 

 

La subsidiaria, sea cualquiera el 

número de asistentes, se 

celebrará el sábado, día 11. 

 

BODA 

 

En la iglesia parroquial de Alza 

han contraído matrimonial 

enlace la bella señorita alzatarra 

Lucía Olaciregui Echeveste y don 

Pedro José Lasa Urbieta. 

 

Deseamos felicidades en su 

nuevo estado a los 

contrayentes. 

 

ORDENANZAS MUNICIPALES 

 

Relacionado con la visita que el 

pasado día realizó el presidente de la Liga de Inquilinos de Pasajes-Alza, al Gobierno 

civil de la provincia en lo que se refiere al alumbrado interior y exterior de los portales, 

las Ordenanzas municipales, en su artículo 78 dicen que los portales de las casas que 



permanezcan abiertos desde anochecido, deberán estar convenientemente 

alumbrados hasta que se cierre. 

 

Alumbrados están casi todos ellos, pero cerrados casi ninguno, por lo que a altas horas 

de la noche, "curiosos" noctámbulos convierten los mismos en evacuatorios públicos, 

pese a toda la vigilancia existente. 

 

El artículo 80 dice que todo propietario de inmueble deberá colocar una luz en la parte 

exterior del edificio, debiendo permanecer encendida desde el anochecer hasta el 

amanecer. 

 

¿Cuántos son los que cumplen esta disposición?... Y los pocos que así lo hacen es 

porque tienen instalado algún establecimiento, sirviéndoles el cumplimiento de la 

misma, más de reclamo que de acatamiento a lo establecido. 

 

MUNICIPALERIAS 

 

En la última sesión, el alcalde recomendó la urgencia de resolver todos los asuntos que 

tienen pendiente de trámite las diversas Comisiones. 

 

¿Sabremos cómo se han resuelto o en qué estado se encuentran la construcción del 

segundo trozo de la carretera de Buenavista a Martutene, los trabajos a realizar en 

previsión de posibles inundaciones en este último lugar, el arreglo de las escuelas y 

Alhóndiga de Buenavista, la carretera desde la Plaza de Blasco Ibáñez hasta la calle de 

Blas de Lezo las escuelas de Molinao, el puente de Gaztañaga, y otros proyectos 

planteados hace bastante tiempo, que los trámites legales retienen más de un año? 

 

Veremos a ver si es verdad lo dicho.—C. 

  


